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MINISTERIO DE HACIENDA

OFICINA DE PARTES

RECIBIDO CONSIDERANDO

RECEPCION

Que, en conformidad a lo previsto por el Decreto
Supremo W 683, del Ministerio del Interior, de 1990,
corresponde al Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes, CONACE, asesorar al Supremo Gobierno en
materias relacionadas con la prevención, con el control y con
el consumo de. drogas y de sustancias sicotrópicas, como
asimismo en la rehabilitación de personas afectadas por la
drogadicción, correspondiéndole además apoyar técnica y
financieramente las acciones que desarrollan otras entidades
del Estado que también cumplen funciones vinculadas a la
prevención del uso indebido de drogas y a reducir ~n forma
significativa la demanda y tráfico ilicito de dichas sustancias;

CONTRALORIAGENERAL
TOMA DE RAZON

DEPART.
JURIDICD

DEP.T.R.
YREGISTRO

DEPART.
CONTABIL.

Que, para el cumplimiento de la finalidad descrita,
el aludido Consejo requiere implementar acciones vinculadas
a la prevención del consumo de drogas, reforzando
especialmente su gestión a nivel local, ya que las diversas
Municipalidades del pais, en el ámbito de la función que les
es propia, han desarrollado importantes avances en materia
de prevención del consumo de drogas al interior de sus
respectivos territorios;

SUB.DEPTO.
C.CENTRAL

SUB.DEPTO.
E.CUENTAS

SUB.DEPTO.
C.P.Y.

BienesNac.
Que, para la implementación de las acciones

referidas, el Ministerio del Interior se encuentra autorizado por
ley para efectuar transferencias de recursos presupuestarios
a dichas entidades mediante la suscripción de los
correspondientes Convenios;

REFRENDACION

REF.POR$
IMPUTAC.

ANOT.POR$
IMPUTAC

Que, dentro del contexto descrito y con el objeto
de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del
Programa .CONACE previene en la comuna", el Ministerio del
Interior ha resuelto transferir recursos a diversas
Municipalidades del pais mediante la celebración de los
Convenios de Colaboración Financiera correspondientes,
requiriendo el perfeccionamiento de dichos acuerdos de la
expedición del acto administrativo pertinente que lo sancione;
y

VISTO: Lo dispuesto en el Articulo 24 de la Ley
W 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado cuyo texto refundido, coordinado y
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Ysistematizado,fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley W 1/19.653, del Ministerio
Secretaria General de la Presidencia, de 13 de Diciembre de 2000, publicado en el 0.0. de
17 de Noviembre de 2001; en la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley W 1, de 9
de mayo de 2006, de Interior, publicado en el Diario Oficial de 26 de julio de 2006; en la Ley
N° 20.407, Ley de Presupuestos para el sector público para el año 2010; en el Decreto
Supremo W 683, del Ministerio del Interior, de 1990, que creó el Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, y lo prevenido en el Decreto Supremo W 19, del
Ministerio Secretaria General de la Presidencia de la República, de 2001, publicado en el
D.O. de 10 de Febrero de dicho año,

DECRETO

ARTICULO PRIMERO: Apruébase el Convenio de
Colaboración Financiera celebrada con fecha 2 de noviembre de 2009, entre el Ministerio
del Interior y la Municipalidad de .la Calera, en virtud del cual esta Secretaria de Estado
apoya financieramente a dicho Municipio mediante la entrega de la cantidad de
$22.592.160.- para la implementación del Programa "CONACE previene en la comuna",
para el año 2010.

ARTICULO SEGUNDO: El valor que irrogará para el
Ministerio del Interior la ejecución del Convenio de Colaboración que se aprueba por el
presente Decreto Exento, se pondrá a disposición de la Municipalidad referida en tres
cuotas de 40%, 40% Y 20% Y en el plazo y las condiciones estipuladas por las partes
contratantes en la cláusula cuarta del aludido Convenio.

La suma antes indicada, se financiará con cargo a los recursos
consultados en el Item 05-01-04-24-03-012 "Transferencias a Otras Entidades Públicas-
Municipalidades-Programa Previene" del Presupuesto del año 2010 del "Consejo Nacional
para el Control de Estupefacientes".

ARTICULO TERCERO: Las cláusulas del Convenio que se
aprueba son del tenor siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoria técnica del Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, órgano creado por el Decreto Supremo 683, de
Interior, de 1990, encargado de asesorar al Supremo Gobierno en materia de control,
prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le corresponde
desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas y de largo plazo, destinadas a
difundir la Estrategia Nacional de Drogas del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido
de estupefacientes y a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilicito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo requiere implementar
acciones vinculadas a la prevención del consumo de drogas, reforzando especialmente su
gestión a nivel local, ya que las diversas Municipalidades del pais, en el ámbito de la función
que les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de prevención del
consumo de drogas al interior de sus respectivos territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoria técnica del Consejo
Nacional para el Control de Estupefacientes, en adelante CONACE, ha celebrado a contar
del año 2000 Convenios de Colaboración con diversas Municipalidades del pais, con el
objeto de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa denominado
"CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el Ministerio, actuando con la
asesoria técnica del CONACE, encomienda a la 1.Municipalidad de la Calera, en adelante
la Municipalidad, la implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACE previene en la comuna".
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TERCERO: La Municipalidad, por su parte, acepta la labor encomendada y se obliga a
desarrollarla, desde el 1° de enero al31 de diciembre del año 2010, en los términos, forma
y condiciones que se estipulan en el presente Convenio y en los documentos
denominados"Orientacionespara la Gestión2010. y "PlanificaciónComunalAnual",105

cuales establecen las acciones a desarrollar en materia de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social y laboral, seguridad ciudadana y control, y que como
Anexos forman parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El documento
Anexo denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser modificado, previa solicitud
escrita de la Municipalidad, debidamente fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la
misma forma por el CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del programa asr como
tampoco sus objetivos estratégicos y especrficos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se renovará automáticamente
por perrodos anuales y sucesivos hasta el 31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de
presupuestos respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado unilateralmente al
presente Convenio en forma administrativa y sin forma de juicio en caso de incumplimiento
grave del Convenio relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el Ministerio del Interior
entregará a la Municipalidad un monto total anual de $22.592.160.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y20% del monto antes
indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual de Presupuesto del Ministerio del Interior
contemple los recursos pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del Interior, girándose la
primera de ellas dentro de los treinta dras siguientes a la fecha de total tramitación del acto
administrativo que aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de Convenios celebrados
anteriormente con el Ministerio para la ejecución de este Programa y haya presentado
también el informe de gastos correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición documentada de
gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá entregar mensualmente, se encuentre
aprobada por el Ministerio, que actuará con la asesorra técnica del CONACE, y la
Municipalidad haya entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y éste
haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la asesorra técnica de
CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la contratación de los
recursos humanos necesarios para la ejecución del Programa, los cuales dependerán
directamente de la Municipalidad para todos los efectos legales; para la realización de
jornadas de sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones en los
ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo de drogas, producción de
material impreso, difusión, gastos de alimentación y movilización para actividades que se
realicen fuera del lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden directa
relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la Municipalidad determine, los
cuales se encuentran detallados en los documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este Ministerio deberá hacer a la
Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva una vez que el acto administrativo aprobatorio
del presente Convenio se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora del Programa, será
la responsable de cumplir con la provisión de fondos establecidos en este Convenio, por
medio de la creación de una Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en
el uso de sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a este
Convenio.
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SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la Municipalidad para
la -ejecución de este Programa, deberá responder a las orientaciones impartidas por este
:Ministerio, en especial en lo referente a imagen corporativa, forma y contenidos.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión de la ejecución del
Programa referido, pertenecerá al Ministerio del Interior y a la Municipalidad, organismos
que arbitrarán las medidas pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación alguna de carácter
laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza en relación con las
personas que por cuenta de la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el
presente Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidad se obliga a destinar una oficina que cumpla las
condiciones adecuadas para el funcionamiento del equipo de profesionales y técnicos del
Programa y a fortalecer y facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con
las diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a facilitar los
mecanismos administrativos para que los profesionales y técnicos que se desempeñan en el
Programa desarrollen las actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de los objetivos del
Programa, debiendo contar para ello con un Coordinador Comunal y con un equipo de
profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán seleccionados de
conformidad a los requisitos y condiciones definidas para tal efecto en el anexo
denominado: "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los Profesionales
y Técnicos del Programa CONACE previene en la comunaft; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesoria técnica de CONACE, y la Municipalidad.

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato suscrito con el
Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales o técnicos contratados para la
ejecución del proyecto, con recursos aportados por el Ministerio, deberá contar con el
acuerdo previo de la Secretaria Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del Programa materia de este
convenio no guarde relación con los lineamientos generales del Ministerio del Interior en
polfticas de drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la Municipalidad
que ponga término de sus servicios, quedando el referido municipio obligado a acceder a
dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y técnicos que se
desempeñen en él, serán evaluados periódicamente por CONACE, a través de las
respectivas Oficinas Regionales, sobre la base de criterios objetivos que deberán ser
conocidos por dichas personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios anuales con los
profesionales y técnicos que se desempeñarán en la implementación del Programa,
incorporando una cláusula que estipule que los mismos gozarán de los beneficios
consistentes en feriados, licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que esto signifique hacer
aplicable a estas personas los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios de
esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades necesarias para asistir a
los programas de capacitación y reuniones de seguimiento y evaluación del Programa que
realice el Ministerio del Interior, con la asesoria técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.
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UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entregar al Ministerio tres Informes de avance
trimestrales de la ejecución del Programa, dentro del mes siguiente al vencimiento de cada
perrodo, esto es, respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año
respectivo.

Dentro de los primeros diez dras del mes de enero del año siguiente al vencimiento del
perrodo respectivo, la Municipalidad deberá presentar un Informe Final, el que deberá incluir
una evaluación de la implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de capacitación y
coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas Regionales del Consejo Nacional para
el Control de Estupefacientes, para prestar las asesorras requeridas, desarrollar el
seguimiento de las diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere procedente, las
modificaciones y reorientaciones que se estimen pertinentes.

DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la implementación de cualquier intervención
relacionada con la prevención del consumo de drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de
las personas afeCtadas por la drogadicción, que realice la Municipalidad con recursos
aportados por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a las actividades del
Programa .CONACE Previene en la comuna", contando con la asesorra, monitoreo y
supervisión del Coordinador Comunal del referido Programa. En este sentido
corresponderá, especialmente, al Coordinador Comunal, velar por la implementación de la
Estrategia Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus objetivos, la
misión institucional del CONACE, el desarrollo de los programas de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social e implementación de la Polftica de consumo y control de
drogas en el territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta documentada de la
inversión de los recursos recibidos en los términos dispuestos por la Resolución N° 759, de
23 de diciembre de 2003, publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la
Contralorra General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de
Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente Convenio una vez suscrito
deberá ser puesto en conocimiento del Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se
deberá dejar constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO:Las partes declaran que para todos los efectos derivados del presente
Convenio se encuentran domiciliadas en la ciudad de Santiago y que se someten a la
jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados .Orientaciones para
la Gestión 2010"; .Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los
Profesionales y Técnicos del Programa: CONACE previene en la comuna"; y.Planificación
Comunal Anual"; forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con posterioridad a la
suscripción del presente convenio e incorporado al mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado .Orientaciones para la Gestión 2010",
consta el aporte que la Municipalidad entregará para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don Eduardo Martínez
Machuca, por la Municipalidad de La Calera, consta de la Sentencia de Proclamación de
Alcaldes, de fecha 24 de noviembre de 2008, del Tribunal Electoral Quinta Región de
Valparalso, y del Decreto Alcaldicio N°171712008,de fecha 9 de diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch por el Ministerio del
Interior, consta de su designación como Subsecretario del Interior titular dispuesta por el
Decreto Supremo W 1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerlas antedichas, éstas estiman
innecesaria su inserción.
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DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y
contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes y el tercero en poder
del CONACE.

Comparece en este acto doña María Teresa Chadwick Piñera, Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes.

Firman: Eduardo Martínez Machuca. Alcalde. 1. Municipalidad de La Calera. Patricio
Rosende Lynch. Subsecretario del Interior. Ministerio del Interior. Marra Teresa Chadwick
Piriera. Secretaria Ejecutiva. Consejo Nacional para el C~ntrol de Estupefacientes.

ARTICULO CUARTO: Déjase establecido que la entrega de
los fondos indicados en la cláusula cuarta del Convenio que se aprueba, se efectuará una
vez que el presente Decreto Exento se encuentre totalmente tramitado.

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUN(QUESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

ÉREZ YOMA \A
EL INTERIOR - \

Lo que traRScriboa Ud. para .u conocimiento
Salud. ,ft.. I Ud.

PATRICIOROSENDELYNCH
Subsecretlflo del Interior
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CONVENIO DE COLABORACION FINANCIERA PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA "CONACE PREVIENE EN LA

COMUNA", ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA
MUNICIPALIDAD DE LA CALERA

En Santiago de Chile, a 2 de noviembre de 2009, entre el
Ministerio del Interior, representado por el Sr. Subsecretario del
Interior, don Patricio Rosende Lynch, ambos domiciliados en el Palacio
de la Moneda, por una parte y la Municipalidad de La Calera, RUT N°
69.060.300-4, representada por su Alcalde don Eduardo Martínez
Machuca, ambos domiciliados en calle José Joaquín Pérez N° 65,
comuna de La Calera, de paso en ésta, por la otra, se ha convenido en
lo siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoría técnica del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, CONACE, órgano
creado por el Decreto Supremo 683, de Interior, de 1990, encargado de
asesorar al Supremo Gobierno en materia de control, prevención,
tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le
corresponde desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas
y de largo plazo, destinadas a difundir la Estrategia Nacional de Drogas
del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido de estupefacientes y
a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilícito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo
requiere implementar acciones vinculadas a la prevención del consumo
de drogas, reforzando especialmente su gestión a nivel local, ya que
las diversas Municipalidades del país, en el ámbito de la función que
les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de
prevención del consumo de drogas al interior de sus respectivos
territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoría
técnica del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, en
adelante CONACE, ha celebrado a contar del año 2000 Convenios de
Colaboración con diversas Municipalidades del país, con el objeto de
apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa
denominado "CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el
Ministerio, actuando con la asesoría técnica del CONACE, encomienda
a la 1. Municipalidad de La Calera, en adelante la Municipalidad, la
implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACE previene en la comuna".

TERCERO: La Municipalidad, por su parte,
encomendada y se obliga a desarrollarla, desde el

acepta la labor
1° de enero al 31

e
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de diciembre del año 2010, en los términos, forma y condiciones que
se estipulan en el presente Convenio y en los documentos
denominados "Orientaciones para la Gestión 2010" Y "Planificación
Comunal Anual", los cuales establecen las acciones a desarrollar en
materia de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social y
laboral, seguridad ciudadana y control, y que como Anexos forman
parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El
documento Anexo denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser
modificado, previa solicitud escrita de la Municipalidad, debidamente
fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la misma forma por el
CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del
programa así como tampoco sus objetivos estratégicos y específicos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se
renovará automáticamente por períodos anuales y sucesivos hasta el
31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de presupuesto respectiva
contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado
unilateralmente al presente Convenio en forma administrativa y sin
forma de juicio en caso de incumplimiento grave del Convenio
relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el
Ministerio del Interior entregará a la Municipalidad un monto total
anual de $22.592.160.- (

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y
20% del monto antes indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual
de Presupuesto del Ministerio del Interior contemple los recursos
pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del
Interior, girándose la primera de ellas dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de total tramitación del acto administrativo que
aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de
Convenios celebrados anteriormente con el Ministerio para la ejecución
de este Programa y haya presentado también el informe de gastos
correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición
documentada de gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá
entregar mensualmente, se encuentre aprobada por el Ministerio, que
actuará con la asesoría técnica del CONACE, y la Municipalidad haya
entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y
éste haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la
asesoría técnica de CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la
contratación de los recursos humanos necesarios para la ejecución del
Programa, los cuales dependerán directamente de la Municipalidad
para todos los efectos legales; para la realización de jornadas de
sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones en
los ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo de
drogas, producción de material impreso, difusión, gastos de
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alimentación y movilización para actividades que se realicen fuera del
lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden
directa relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la
Municipalidad determine, los cuales se encuentran detallados en los
documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este
Ministerio deberá hacer a la Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva
una vez que el acto administrativo aprobatorio del presente Convenio
se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora
del Programa, será la responsable de cumplir con la provisión de
fondos establecidos en este Convenio, por medio de la creación de una
Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en el uso de
sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a
este Convenio.

SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la
Municipalidad para la ejecución de este Programa, deberá responder a
las orientaciones impartidas por este Ministerio, en especial en lo
referente a imagen corporativa, forma y contenidos.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión
de la ejecución del Programa referido, pertenecerá al Ministerio del
Interior y a la Municipalidad, organismos que arbitrarán las medidas
pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación
alguna de carácter laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de
ninguna otra naturaleza en relación con las personas que por cuenta de
la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el presente
Convenio.

Oe TAVO: Por s u pa rte, Ia Mu nic ipa Iidad s e o bIiga a de s tina r una
oficina que cumpla las condiciones adecuadas para el funcionamiento
del equipo de profesionales y técnicos del Programa y a fortalecer y
facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con las
diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a
facilitar los mecanismos administrativos para que los profesionales y
técnicos que se desempeñan en el Programa desarrollen las
actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de
los objetivos del Programa, debiendo contar para ello con un
Coordinador Comunal y con un equipo de profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán
seleccionados de conformidad a los requisitos y condiciones definidas
para tal efecto en el anexo denominado: "Orientaciones Generales para
la Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del
Programa CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesoría técnica de
CONACE, y la Municipalidad.
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Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato
suscrito con el Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales
o técnicos contratados para la ejecución del proyecto, con recursos
aportados por el Ministerio, deberá contar con el acuerdo previo de la
Secretaría Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del
Programa materia de este convenio no guarde relación con los
lineamientos generales del Ministerio del Interior en políticas de
drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la
Municipalidad que ponga término de sus servicios, quedando el
referido municipio obligado a acceder a dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y
técnicos que se desempeñen en él, serán evaluados periódicamente
por CONACE, a través de las respectivas Oficinas Regionales, sobre la
base de criterios objetivos que deberán ser conocidos por dichas
personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios
anuales con los profesionales y técnicos que se desempeñarán en la
implementación del Programa, incorporando una cláusula que estipule
que los mismos gozarán de los beneficios consistentes en feriados,
licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que
esto signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos
estatutarios que son propios de los funcionarios de esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades
necesarias para asistir a los programas de capacitación y reuniones de
seguimiento y evaluación del Programa que realice el Ministerio del
Interior, con la asesoría técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.

UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entregar al Ministerio tres
Informes de avance trimestrales de la ejecución del Programa, dentro
del mes siguiente al vencimiento de cada período, esto es,
respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año
respectivo.

Dentro de los primeros diez días del mes de enero del año sigu iente al
vencimiento del período respectivo, la Municipalidad deberá presentar
un Informe Final, el que deberá incluir una evaluación de la
implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de
capacitación y coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas
Regionales del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes,
para prestar las asesorías requeridas, desarrollar el seguimiento de las
diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere
procedente, las modificaciones y reorientaciones que se estimen
pertinentes.

DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la implementación de
cualquier intervención relacionada con la prevención del consumo de
drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por

4-
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la drogadicción, que realice la Municipalidad con recursos aportados
por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a las
actividades del Programa "CONACE Previene en la comuna", contando
con la asesoría, monitoreo y supervisión del Coordinador Comunal del
referido Programa. En este sentido corresponderá, especialmente, al
Coordinador Comunal, velar por la implementación de la Estrategia
Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus
objetivos, la misión institucional del CONACE, el desarrollo de los
programas de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social
e implementación de la Política de consumo y control de drogas en el
territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta
documentada de la inversión de los recursos recibidos en los términos
dispuestos por la Resolución N° 759, de 23 de diciembre de 2003,
publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la Contraloría
General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre
Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente
Convenio una vez suscrito deberá ser puesto en conocimiento del
Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se deberá dejar
constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos
derivados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la
ciudad de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus
Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión 2010"; "Orientaciones Generales para la
Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa:
CONACE previene en la comuna"; y "Planificación Comunal Anual";
forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con
posterioridad a la suscripción del presente convenio e incorporado al
mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones
para la Gestión 2010", consta el aporte que la Municipalidad entregará
para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don Eduardo
Martínez Machuca, por la Municipalidad de La Calera, consta de la
Sentencia de Proclamación de Alcaldes, de fecha 24 de noviembre de
2008, del Tribunal Electoral Quinta Región de Valparaíso, y del Decreto
Alcaldicio N° 1717/2008, de fecha 9 de diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch
por el Ministerio del Interior, consta de su designación como
Subsecretario del Interior titular dispuesta por el Decreto Supremo N°
1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías
antedichas, éstas estiman innecesaria su inserción.
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DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de
idéntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada
una de las partes y el tercero en poder del CONACE.

Comparece en este
Secretaria Ejecutiva
Estupefacientes.

acto doña María Teresa Chadwick Piñera,
del Consejo Nacional para el Control de

AtRl,CIOR~ENDE LYNCH
SUBSI;CB~:rARIO DELINTERIOR

MIMS-TERIO DEL INTERIOR

~\,\CAD~
9..~~~CONl¡¡OtC'~ J1t~,,~ ~~ <¡ SECRETARIA~ M. I ~ eL:

~ ~ EJECUTIVASfS MARíATERESA CHADWICKPIÑ~RA
~ "J>. ~ ;:;:. SECRETARIA ~ I~!. l.. ni A

tP~ <P~ ~ l¡';-

~t9~ - ~ \~~ CONSEJONACIONALPARAELCONTROLDE\.~ DE ESTUPEFACIENTES



GOBIERNO DECHILE
.\-\j\¡iS.U...JO ~lL ¡\.HRlOR
"'.JUSl(IU r,.\!\!:\:)l ~IU\IOK

(O'JAU

ORIENTACIONESPARALAGESTION
2010

REGiÓN Valparaíso

COMUNA LaCalera



ÉNFASISGENERALESPARALAGESTiÓNCOMUNALCONACEPREVIENE2010.

Lasorientacionesdegestiónoomunalparael año2010 oonsideralosavancessostenidosen la instalacióny desarrollodel
CONACEprevieneen lasoomunasy buscafomentarla profundizaciónde las intervencionesdesplegadasen laoomuna
paraabordarlaproblemáticadedrogasoonpertinencialocal.paraavanzarsiQnificativamenteen la intervenciónoon
característicasterritoriales ue rm~anooncentrarlosesfuerzos reventivosensusdiferentesnivelesena uellossectores
de lacomunaen uemáslo uieren uehansidoidentificadosenel rocesodedia nóstiooterritorial uetodaslas
oomunasdeberánefectuarduranteel año2010.

Así, CONACEPREVIENEen la Comunaoonstituyela apuestainstitucionalpor generarlíneasde acciónoonpertinencia
territorialy focalizadas,en dondela comunase visualizaoomounespaciode trabajoóptimoparael fortalecimientode un
tejidosocialsensibilizadoconel problemade lasdrogas,dadoel oontactodirectoque se lograoonla oomunidad,oonlas
distintasinstitucioneslocalesy oonlagestiónmunicipal,todolocualposibilitapotenciarprácticasde participaciónciudadana
en instanciaspreventivas,de tratamiento,integraciónsocial y control.

Elpresentedocumentocontienelosénfasisgeneralesparael trabap oomunaoonsiderandoqueCONACEPREVIENEen la
Comunaoonstituyela estrategiaprincipala travésde la cual CONACEinsertasu oferta programáticanacionala nivel
oomunal,relevandoa su vez el rol de la localidaden el diseñoe implementaciónde planesy accionesdestinadasa la
prevención,tratamiento,integracióny oontroldeloonsumoy tráficodedrogas.

Éstosseránprofundizadosen lasOrientacionesTécnicasde trabajoentregadasen el procesode planificacióninstitucional
2010.lascualesdeberánseroonsideradasparalaelaboraciónde laPlanificacióncomunalanual201O.

Ejesgeneralesdeacción

· Potenciarel desarrollode políticascomunalesde drogasque oongreguenlas necesidadesy propuestasde la
comunidadengeneralparaabordarla problemáticadedrogas,estructuradosde maneradinámicay participativa.

· Revitalizary/oconformarlaComisiónComunaldedrogaso aquellasestructurasqueperm~andarsustentabilidada
lagestiónpreventivaintegraldemaneraparticipativayconjuntaconlosactoreslocales.

· Sensibilizary generarvinculodirectooonlaoomunidady fomentarla participaciónde todoslosactores,
organizacionesy redeslocalesparaenfrentareloonsumodedrogasen losterritorios

· Actualizaciónde losdiagnóstioosy priorizacióndesectoresfocalizadosa intervenir.

· La implementaciónconperspectivaterritoriallocalde losprogramaspreventivosnacionalesen losámb~os
esoolar,familiar,jóvenes,entreotros.

· Desarrollary fortalecerlasestrategiasdeprevenciónselectivae indicadaconpoblacionesen riesgoal consumoy
traficodedrogas.

· Consolk:Jarlas intervencionesensectoresfocalizados.

· ImplementacióndelSistemay Monitoreoy Seguimientodeprogramasy proyectos:COLABORA



ÉNFASISDEINTERVENCiÓNPORÁMBITO

FAMILIA

~ GESTIONDEMONITORES

· Manteneractivala redde voluntariosa travésde encuentroscon monitoresdel 'ProgramaPreveniren Familia.,
conel objetivodeasesorary acompañarel procesode implementación.

· Relevary fortalecerla participaciónde los monitoresantiguosen la aplicacióndel programa,por la capacidadde
réplicademostradaen losúltimosaños.

· Acreditaciónde monitoresdel programaPrevenirFamiliacon el fin de validar su rol en la ronstitucióny/o
fortalecimientode la red preventivade CONACE.que se considerelos añosde experienciaque tiene elIJa
monitorlay lacantk:!addefamiliasconlasquehatrabajado.

~ VOLUNTARIADOy REDESCOMUNITARIAS

· Avanzaren la líneade derechosy deberesdel voluntariado,teniendoromodesafíola constituciónde un estatuto
delvoluntariadopúblicoqueorientelaparticipaciónde losmonitoresdel programa.

· Desarrollarmecanismosde participaciónde los monitoresen la evaluaciónde la implementacióndel programa(1
de los3 encuentrosconestatemática),de modode inrorporarlaeneventualesrediseños.

· Habilitary capacitaral voluntariado,a travésde una jornadade actualizaciónde rontenk:!os.(1 de los tres
encuentrosconestatemática).

· Fomentarla participacióny facilitarla coordinaciónen redde los monitoresa travésde plataformasvirtuales,que
permitanel intercambiodeexperienciasy laactualizaciónde informaciónrelevante.

~ TRABAJOINTERSECTORIAL

· Continuidaddel trabajoron matronesy matronasen las22 comunascon lasque se trabajóel 2009.en el marco
del programaChilecrececontigo,articulandoy coordinaciónlas redespreventivasa nivelcomunalcon Sistema
ChileCreceContigoy el CONACE.

· Incorporara la comunidadeducativade establecimientoseducacionales,a travésde ofertade programaen la
modalidade-Ieaming.

EDUCACiÓN

· Aumentarlapresenciadecontenidospreventivosenespaciospedagógicos,marconormativoy curriculares.

· Desarrollarlas competenciasen Directoresy miembrosde equpos directivos para impulsarsu liderazgo
preventivo.

· Lograrimplementaciónefectivade programasdeprevenciónen losestablecimientosmásvulnerablesa drogasen
el país,medianteestrategiasdeaplicacióndirectade losprogramaspreventivosenel sistemaeducativo.

· Implementarun sistemade formación,capacitacióny perfeccionamientodocente,que contribuya a integrarla
prevenciónen lasprácticaspedagógicascon lacalidadnecesaria.



· Implementarun sistemasque permitanabordaren formaoportunay efectivalos casosde estudiantesque han
iniciadoel consumodedrogas.

· Propiciarlascompetenciastécnicasnecesariasparaquelosactoresde la comunidadeducativapuedanasumirsu
rolpreventivoinsustituible.

JÓVENES

· Fortalecerla implementacióny coberturasde proyectosy programasde prevenciónuniversaly selectivacon
adolescentesy jóvenes, (con especialénfasisen el contextode educaciónsuperior,ocio y entretención y
comunitario,escuelasdeconductores)

· Generarinstanciasy espaciosde participaciónjuvenilendrogas,quepermitanabordarlapercepcióny opiniónque
tienenlos jóvenesy adolescentesa travésde diálogosciudadanos,mesasregionalesde participación,redesde
voluntariosjuvenilesa nivellocal,y promocióndeactividadesde recreaciónalternativalibrededrogas.

· Fortalecerel trabajointersectorialcontodoslosorganismospúblicosy privadosque trabajan,prestanservicioso
se relacionanconpoblaciónjuvenil,conel propósitode entregarinformación,sensibilizar,respectoal mejoramiento
de lacalidadde la implementaciónde la actualofertaprogramáticadirigidaa jóvenes.

LABORAL

· Aumentarlas cantidadde institucionespúblicasy privadasque cuentancon politicasy programasde prevención
del consumode drogasy/o procedimientosde apoyo y tratamientode rehabilitaciónlaboraldirigidosa sus
trabajadoresy susfamilias

· Aumentarla cantidadde institucionespúblicasy privadasquecuentanconprogramasdediagnóstico,intervención
temprana,deteccióny referenciaa programasdetratamiento,rehabilitacióny reinserciónlaboraldirigidosa sus
trabajadores.

TRATAMIENTOy REHABILITACiÓN

· Favorecerel accesodeatencióna beneficiariosdeplanesy programasde tratamientoy rehabilitación.

· Fortalecerel sistemade detecciónprecoz,diagnósticoy referenciade modode dar una respuestaoportunay
acordealperfildelbeneficiario

· Articularlosrecursoslocalesparafavorecerla integraciónsocialde losusuariosde losprogramasde prevencióny
tratamiento.

COMUNITARIO

· Incrementarel númerode organizacionessocialesque realizanprogramas,proyectosy/o accionesde prevención
delconsumoy/otráficodedrogasen lacomuna.

· Potenciarla reddeactoresinvolucradosenel desarrollodeaccionese iniciativasenel ámbito.

· Formacióndeagentespreventivosparadesarrollary replicarprogramasy accionespreventivasen lacomunidad

· Aumentareldesarrollode iniciativascomunitariasparaabordarlaproblemáticadedrogasensectoresfocalizados

· ImplementacióndelFondodeproyectosdeprevencióncomunitariaCONACEPREVIENE.
COMUNICACIONES.



· Realizar de acciones de informacióndirigidas a la comunidad local para dar a conocer la oferta programática
pública en materia de drogas, de manera que puedan acceder a sus benefICios en los ámbitos de prevención
(escolar, familiar, comunitaria y laboral), y del tratamiento y rehabilitación para personas con consumo problemático
de drogas.

· Visibilizarlos programas, proyectos e iniciativaspreventivas en la comuna, a través de elementos gráfICOsy otros
que sean diseñados especialmente por CONACE,con acciones dirigidasa los beneficiarios,de modo que éstos
reconozcan su calidad de tales tanto respecto a CONACEcomo del Gobiernode Chile.

· Implementarlas campañas comunicacionalesmasivas institucionales,de acuerdo a los lineamientosy
orientaciones de CONACE nacional y regional.

· Desarrollar acciones de difusión y sensibilización, de acuerdo a las necesidades locales, en el marco de los
lineamientos y materiales con que cuenta CONACE, resguardando la identificaciónde éstas por parte de los
beneficiarioscon CONACEcomo parte del Gobiernode Chile.



EQUIPOPROFESIONALA CARGODELAIMPLEMENTACIÓNDELCONACE- PREVIENE

1 Se solicita marcar con una cruz

JENNIFER I ASISTENTESOCIAL I COORDINADORA I X
ANDREAOGAZ

PIÑOL

ANARET ITRABAJADORASOCIALI EDUCACION- JOVENES I X
VICTORIA
ARAVENA
MAUNA

SOLANGE I PROFESORA I LABORAL- COMUNITARIO I I X
PAMELA

PIMENTEL
ROJO
-
N.N PSICOLOGO FAMILIA- TRATAMIENTO X

EVELYN SECRETARIA I X
SANDRA

BUSTAMANTE
MADARIAGA

X
N.N I AUXILIARDEASEO



RECURSOS
HUMANOS

Honorarios
Coordinador(a)

Comunal
9,091.560 9,091,560

Honorarios Equipo
de Gestión

11.100,600 7,420.000 18.520.600

GASTOS OPERACIONALES 600.000 2,886.000 3.486,000

GASTO ACTIVIDADES 1.800,000 1.500,000 3,300,000

ti

(*) Definirel montode"GastoOperacional"y de"GastodeActividades"deladiferenciadel"Monto
Total"menoslasumadel kemde "RecursosHumanos".
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Orientaciones Generales

El presentedOaJmentoentregaorientacionesrespectodel reclutamientoy selecciónde profesionalesy/o técnioos
que se inoorporena losequiposoomunalesCONACEPREVIENEy deberánser oonsideradosen la provisiónde
cargosqueseencuentrendisponiblesenéstos.

Proceso de selección CONACEPREVIENE

a) DelosCriteriosGenerales

El reclutamientoy sele~ión de asesoresenCONACEPREVIENEse realizaráa travésde unprocesode sele~ión
por oompetencias;estaráninvolucradosla OficinaRegionaldel CONACEen oonjuntooonel Municipioo oonel
CONACEPREVIENEENLACOMUNA,enel casodelequipooomunal.

En cadaprocesode integraciónde un/a nuevo/aasesor/aa CONACEse le debe indicarque su laboren esta
instituciónes inoompatibleooneloonsumoo produ~ióndeestupefacientes.

b) DelosProcedimientos

Todavezqueseanecesarioproveeruncargosedebetenerlassiguientesoonsideraciones:

· El CONACEPREVIENEo la OficinaRegbnaldeberárealizarel requerimiento,detallandolosfundamentosde
laoontratación.

· El tipode reclutamiento:
Interno,asesores en funciones que cumplan oon los requisitos.
Mixto:seleccionandoCVqueseencuentranenMunicipalidady/oOfICinaRegionaldeCONACE.
Externo: se hace un llamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,oomopagina web
institucionalesuotrosaenviarsusCVparalasele~iónde uncargo.

· El avisodebeoontenerinformacióngeneraldel cargo,fechasde recepciónde antecedentes(mínimo5 días
hábiles)y ladOaJmentaciónrequerida.

· Reoopilaciónde CV parael cargo, los cualespodránser entregadospor el Municipiorespectivo, CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional.

· El CONACERegionalenoonjuntooonel Municipioo oonel CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
oorresponda,deberánseleccionarlosCVquecumplanoonelperfilrequeridoparaelcargo.

· El CONACERegionaldeberáoonformaruna oomisiónseleccionadora,la aJaldeberáestaroompuestapor un
representantedelCONACERegbnal.un representantedelMunicipioy el coordinadoroomunal.parael casode
losprofesionalesy/o técnioosde apoyoa lagestióndelCONACE- PREVIENEen laoomuna.

· Enelprocesode revisiónaJrriaJlar,se sele~ionaránsólolosCVqueaJmplanoonlosrequis~osdefinidosenel
perfil del cargo que puedan observarseen dicho dOaJmento(experiencia,antecedentesacadémioos,
especialización,otros).

· Aplicaciónde pruebade oonocimientostécnioosaJandooorresponda.Estapruebaseráoonfeccionadapor el
áreatécnicasolicitante.

· Entrevistasde sele~ión: Las instanciassolic~antes,planificaránlas fechas, tiemposy oontenidode las
entrevistasdesele~ión,participandoambasinstanciasensurealización.
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Parael casode oontrataciónde Coordinadores Comunales

· Luego de analizados los antecedentes curricularesy realizadaslasentrevistas,la oomisiónemitiráun Informe
oonlapriorizaciónfundamentadade la seleccióndel profesionalCoordinadorComunal.

· El informepriorizadojuntooonlosantecedentesdel profesional,debenser enviadosal CONACE Nacional,
quienprocederáa aprobaro rechazarlacontratacióndedichoprofesional.

· El rofesionalCoordinadoa Comunaloomenzaráa e' roer sus funcionesen la oomuna sólo una vez
ratificadopOrlaSecretariaEjecutivay realizadoel traspasode recursosfinancierosal municipio.

Delasnuevasoontratacionesdelequipooomunal

En el caso de requerirnuevasoontratacionesen el equipoCONACEPREVIENEen la oomuna,el procesode
selecciónpara los profesionalesy/o técnicosdeberáser oonducidopor el CONACERegional,de acuerdoa los
perfilesestablecidosparatalefectoy oonsiderandolossiguientesaspectos.

· ElCONACEPREVIENEo la OficinaRegbnaldeberárealizarel requerimiento,detallandolosfundamentosde
lacontratación.

· El tipode redutamiento:
Interno,asesoresen funcionesquecumplanoonlosrequisitos.
Mixto:seleccionandoCVqueseencuentranenMunicipalidady/oOfICinaRegionalde CONACE.
Externo: se hace un llamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,como pagina web
inst~ucionalesuotrosa enviarsusCVparalaselecciónde uncargo.

· El avisodebecontenerinformacióngeneraldel cargo,fechasde recepciónde antecedentes(minimo5 días
hábiles)y ladocumentaciónrequerida.

· Reoopilaciónde currículoparael cargo,loscualespodránserentregadosporel Municipiorespectivo,CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional

· El CONACERegionalen oonjuntooonel Municipioo oonel CONACEPREVIENEEN LA COMUNA,según
corresponda,deberánseleccionarloscurriculoquecumplanconel perfilrequeridoparael cargo.

· El CONACERegionaldeberáconformarunacomisiónseleccionadora,la cualdeberáestarcompuestapor un
representantedel CONACERegional,un representantedel MunicipioyelCoordinador(a)Comunal.

· La oomisióndeberá realizarel procesode entrevistasa los profesionalesy/o técnicosde acuerdoa las
orientacionesnacionalesy que quedanmanifiestasen la Pautade Selección,la quedeberáser utilizadaen el
procesodeentrevista.

Parala aplicaciónde lapauta,debenconsiderarselosantecedentespresentadosy el resultadode laentrevista,
en casode haberdiferenciasentreambosaspectos,es importanteregistrarloenel cuadrode anotaciones.

· Apartirdel análisisde losantecedentespresentadosy de la realizaciónde la entrevistaa cargode la comisión,
es quese seleccionael profesionalrequerido,emitiendoparatal efectoun informedel procesoy los resultados
delproceso.

· La definiciónde estos profesionalesserá responsabilidaddel CONACERegionalquien es el responsablede
garantizarel estrictocumplimientode los procedimientosy perfilesasociadosa la provisiónde los cargos.
Ademásse deberáinformaral CONACE Nacionala fin deactualizarlosregistrosrespectivos.
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· En el caso de no haber acuerdo entre los integrantes de la comisión respecto al resultado final del proceso de
selección, se podrá declarar desierto el concurso y realizar un nuevo proceso.

· La contratación de estos profesionales se realizará a través del Municipiocorrespondiente, de acuerdo a las
orientaciones entregadas por el CONACEpara tal efecto, en las cuales se consigna la pertinencia técnica y
administrativa, por cuanto las acciones que desarrolla dicho profesional deben estar enmarcadas en los
lineamientostécnicos e institucionalesdel CONACE.

Otrosantecedentesde la Contratación:

a) TipodeContrato:
· HonorariosSuma Alzada

· Jornada Completa
· DedicaciónExclusiva

· Ingreso Mensual bruto, según las orientaciones que la Secretaria Ejecutiva de CONACEentregue para tal
efecto.

b) Documentaciónrequerida
· CV
· Fotocopia legalizadade títuloprofesionalo grado académico ante notariopúblico.
· Fotocopia simple de certificados que acrednen formación adicional (doctorado, magister, diplomado, post-

títulos),cuando lo hubiere.
· Certificadode antecedentes.

· Fotocopiade Cedula de Identidadpor ambos lados.
· Declaraciónjurada simplede no consumo de drogas.



Pauta de Selección Coordinador(a) Comunal
CONACE . PREVIENEen la comuna

Esteinstrumentotienecomoobjetivoprincipal,diagnosticarglobalmentelascapacidades,habilidadesydestrezasde
lospostulantesal cargodeCoordinadordelProgramaCONACE- CONACEPREVIENEen laComuna.

El instrumentoserá aplicadopara la seleccióndel profesionalcoordinadorde las comunasnuevasy de aquellas
comunasquehabiendoimplementadoel programa,requierenuncambiodelprofesionalcoordinador.

Enel proceso,sedebeobservarla presenciae intensidaddel rasgoylo característicaque se deseaevaluaren una
escalade 1 a 5,siendo51aintensidadmáxima.

Pauta de Selección

Comuna
Nombre Profesional

Nombre Evaluador

ENTREVISTA.

¿Cuales laopiniónqueUd.tienerespectodelfenómenodedrogas?

Criterio Calificación
El tituloprofesionalprovienedelAreade lasCienciasSociales,conénfasisen losprocesosde
intervencióncomunitaria

El posbJlanteharealizadoestudiosde post-tituloo post-gradoqueloshabilitapara explicar,diseñary
procesarexperienciasde intervenciónsocialcomunitaria,municipaly territorial.

ElposbJlantetieneexperienciaen la conduccióndeequipos

Lahistoriaprofesionaldelpostulantedemuestrael desarrollodeexperienciasen áreasvinculadasa
Municipalidadesy/oTrabapSocialComunitario
Lahistoriaprofesionaldelpostulantedemuestrael desarrollodeexperienciasen aspectosde
planificacióntécnicay presupuestariaen el ámbitopublico
Lahistoriaprofesionaldelpostulantedemuestrael desarrollodeexperienciasen áreasvinculadas
Prevenciónen Drogas

ElposbJlantetieneconocimientode lacomunaparadesarrollarellrabajo al quepostula

Antela preguntaporsuhistoriaprofesionalel postulanterelevalosaspectospertinentesal áreade
trabajode losCONACEPREVIENE
Total

Aspectoa considerar Calificación

Enfoquedesdedondeabordael fenómeno

Coherenciaentrela posturapersonalrespectoel temay elenfoqueinstitucional

Integralidaden la maneradeconceptuarel fenómeno(consideracióndelosaspectospreventivos,de
tratamientointegraciónsocial y control)
Total



¿Cómo desarrollaríaunprocesode intervenciónoomunitariaparaabordarla problemáticade drogas,oonsíderando
losaspectosdeprevención,tratamiento,integraciónsocial y oontrolen laoomunaalacualUd.estápostulando?

Simulaciónde Conflicto: Ud.se encuentrainstaladooomoCoordinadorCONACEPREVIENEy desdeel municipio
le atribuyenoonductasde invasiónde funcionesalOa) Director(a) de DesarrolloComunitario¿Quéestrategia
desarrollariaparaneutralizarel oonflicto?

APRECIACiÓNGENERALDELEVAlUADOR

Observaciones

V. Puntaje

Aspecto a considerar Calificación

Diagnósticoprevio

Criteriosa consideraren la intervención

Institucionesconquienesrealizaríala intervención

Especificidaddela intervención

Importanciaasignadaa la participacióncomunitaria

Valoracióndela corresponsabilidadsocial

Inclusiónde aspectosde planificacióny establecimientodeestrategiasy metasconcretas

Total

Aspecto a considerar Calificación

AspeclDsque evalúaparaabordarel conflicto(personales,institucionales,decontexto)

Estrategiaderesolucióndeconflicto

Total

ltemde Selección
Puntaje

Experienciay habilitaciónprofesional
Entrevista

Puntaje Final
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Puntuacióngeneral

La puntuacióngeneralse establecerápromediando los puntajesfinalesde cada uno de los integrantesde la
comisiónDecio Revisarestepunto,otra modalidadesqueasignemosunporcentajediferenciadoa laevaluaciónde
CONACEy a Municipioseleccionadora,teniendoenconsideraciónqueel puntajemínimode unpostulantesseráde
20puntosy el máximode 100.Siendoel puntajemínímoparaconformarunatemadepostulación65puntos.

Puntaje Puntaje Promedio

. ItemdeSelección Representante Representante
CONACE Municipio

Experienciay habilitaciónprofesional

Entrevista

PuntajeFinal



EVALUACiÓNDE LOSPROFESIONALESY TÉCNICOSQUE DESEMPEÑANFUNCIONESEN CONACE
PREVIENEENLACOMUNA

Eldesarrollode losequ~osprofesionalesy técnicosque realizanfuncionesen el CONACEPrevienerequierede un
proresoque permitaconorery valorarel comportamientolaboralde los profesionalesen un tiempodeterminado,
contribuyendoa establererel niveldeeficienciade losrecursoshumanos.Loanteriorposibilitará,entreotrascosas:

· Reconorerel accionary cumplimientolaboral
· Abrir canalesde comunicación,con el objetode lograr una mayoreficienciaen el desempeñode las

funciones.

· Obtener informaciónpara planificar actividades futuras, detectar neresidades de capacitación y
perfeocionamientoprofesional.

Por tal razón se ha estimadopertinenteestablerer en este apartadoel procedimientoa desarrollarpara la
caracterizacióndelqueharerlaboralde losprofesionalesy técnicosquesedesempeñanen lacomuna.

Para ello se utilizaráninstrumentoselaboradospor CONACE, diferenciadospara los cargosde Coordinador(a)
Comunaly profesionaleso técnicosdel equipocomunaly podrácontarconespecificidadesde acuerdoa la función
particularqueéstosdesarrollenen lacomuna.

Laspautasidentificaránal menostrescomponentesa evaluar

· GestiónTécnica
· AdecuaciónInstitucional
· Capacidadesyhabilidadesparaelejerciciodelafunción.

Los instrumentosseránaplicadosporCONACEy por la contrapartemunicipala fin de integrarla opiniónevaluativa
de ambasinstancias.

La periodicidadde la aplicaciónde laspautasrespectivasserásemestraly su resultadodeberáen primerainstancia
considerarunplande mejoramientodeldesempeño,en casode ser neresarioy en segundainstanciapermitiráen
casodeserdeficiente,tomarlasmedidasrespectivasen funciónde unaóptimaimplementacióndelprograma.

Dadoqueel proresodeevaluaciónes un instrumentodegestióndeRRHH,es quetantolosprofesionalescomolos
Coordinadores,deben estar en conocimientotanto de su evaluacióncomo de aquellosproresos que deben
superarse,paralo cual,se deberealizarunaentrevistaindr"idualentrequienevalúoy laspersonasevaluadas,con
la finalidadde realizarunadevoluciónde losresultadosalcanzados.Comoformadegarantizarestaetapa,es queel
profesionalevaluadofirmasu evaluación,y en el casode noestarde acuerdocon ella puedeadjuntarpor escrito
unaapelaciónquerefieralosmotivosdel o lospuntosendesacuerdo.



FUNCIONESY PERFILESPARAPROFESIONALESY TÉCNICOSDELPROGRAMACONACEPREVIENEENLACOMUNA

FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO : COORDINADOR(A)COMUNAL

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL : COORDINACIONCOMUNALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL : CONACEREGIONAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR : PROFESIONALDEAPOYOCOMUNAL

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO Velarporel cumplimientoe implementaciónde la EstrategiaNacional
de Drogas,la Misióninstitucionalde CONACE,el desarrollode los
programas de prevención, tratamiento y rehabilitación, e
implementaciónde la Políticade consumoy controlde drogasen el
territoriocomunal.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Asegurar el cumplimientode las orientacionesy acciones en el
CARGO territorio,deacuerdoa lasdirectricesemanadade lapolíticapúblicade
(Tareasesencialesdelcargo). CONACEen materiadedrOQas.
Segúnlossiguientescriterios:Sonde Representaral CONACE PREVIENE cuando se requiera ante
granimpactoparael cargo.Sonde organizacionespúblicas,privadas,nacionalese internacionales.
nivelmayordecomplejidad Coordinar,organizar,dirigiry controlarla gestióntécnicay financieraa

fin de alcanzar el cumplimientode los objetivos de CONACE
PREVIENE.
Promover las acciones de CONACE PREVIENEy con ello la
participacióny coordinacióny sensibilizacióna nivelcomunal,municipal
e institucionalparael logrode lasmetasplanteadasporCONACE.
Dirigiry conducirel procesode diagnosticoy con ello la planificación
comunalen el temadrogasa modode interveniry controlarsobreel
fenómeno en forma oportuna asegurando la gestión y el
funcionamiento,continuoy eficientedelCONACEenel territorio.
Velarpor la correctaimplementaciónde los ProgramasNacionalesy
Proyectosconcursablesimpulsadospor CONACEdesarrolladosen el
territorioComunal.
Velarporel funcionamientoadecuadode laorganización,fortaleciendo
el trabajo en equipo, potenciandolas capacidadesindividualesy
colectivasque asegurenel desarrollode un trabajo efICientey de
calidadprofesional.

GRADODEINCIDENCIADELA Alta incidencia,la realizaciónde su gestióny direcciónes fundamental
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY parael cabalcumplimientode laestrategiaen la Comuna.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL
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111. REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAELDESEMPEÑODELCARGO

DE EDUCACiÓN
UNIVERSITARIATitulo universitario otorgado por una Universidad
reconocida por el Estado,preferentementedel área de las ciencias
sociales.

ESPECIALIZACiÓN En PolíticasPúblicas

Endrogodependencias

DE EXPERIENCIA

Minima de tres años en gestión de nivel medio o superior en el
sector público
En gestión, elaboración,seguimiento y/o evaluación de programas
y/o proyectossociales.
EnTrabajoComunitarioy/o trabajoen redes.

OTRASESPECIFICACIONES

Conduccióny orientacióndeequipos de trabajoy trabajoen equipo.
Trabajoorientadoa objetivos.
Flexibilidad para asumir dependencia técnica administrativa de
distintas instituciones.
Manejoadecuadode TIC'S

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales
~ Probidad

~ Desarrollode personal
~ Compromisocon la Organización

~ Calidaddel Trabajo

~ Optimizaciónde Recursos
~ ConcienciaOrganizacional
~ Desarrollode Alianza



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:ProfesionalCoordinador(a)ComunalPREVIENE

Definiciónde la Competencia

Probidad:Presentarunaronductafuncionariaintachablebasadaen lahonestidady lealtadenel ejerciciodel cargo,
orientandolaspropiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a la mejorprestaciónde serviciosy
realizandolasfuncionesron dedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Desarrollodepersonal:Construyey rontribuyea crearcapacidadorganizacionaldurantela gestión,ron el objetivo
de atraery reteneral personalclavey asegurarlas neresidadesfuturasde personal.Alientaa susrolaboradorese
inviertetiempotantoen la fijacióndeobjetivosy estándaresromoen dar retroalimentaciónduranteel proreso,a fin
de desarrollarel potencialy lascapacidadesde cadaunoparael logrode los objetivosindividuales,del sectory la
organización.

Compromisoconla Organización:Sentirromopropioslosobjetivosde laorganización.Apoyarla implementación
de decisionesromprometidopor rompletoron el logrode objetivosromunes.Preveniry superarobstáculosque
interfierenron el logrode losobjetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade lasaocionesarordadas.
Cumplirron susrompromisos,tantopersonalesromoprofesionales.

Calidad del Trabajo: Implica tener amplios ronocimientosde los temas de las áreas que esté bajo su
responsabilidad.Poseerla capacidadde comprenderla esenciade los aspectosromplejos.Demostrarcapacidad
paratrabajarron las funcionesde su mismonively de nivelesdiferentes.Tenerbuenacapacidaddediscernimiento
üuicio).Compartirron los demásel ronocimientoprofesionaly expertise.Basarseen los hechosy en la razón
(equilibrio).Demostrarconstantementeinterésporaprender.

Planeacióny Organización:Establecerplanesdeaociónparasi mismoy paraotrosron objetodegarantizarqueel
trabajo se realicerorrectamente,para ello se requierefijar prioridades,discriminary reconorerinronsistencias,
decidirsobrelastareasy recursosdisponbles,programary mantenerla ronstanciaenel logrode resultados.

Optimizaciónde Recursos:Capacidadpara maximizarla utilizaciónde los recursosdisponibles(técniros,
materiales,eronómicosy de recursoshumanos).Preocupaciónporhacerunusoefectivode losrecursosmateriales
y humanosneresariosparaalcanzar y/o superarestándaresde desempeñoestablecido,de maneraefectivaen
cuantoa costoy tiempoinvertido.Implicasaberpriorizary controlaresosrecursos.

ConcienciaOrganizacional:Reconorerlosatributosy las modificacionesde la organización.Es la capacidadpara
romprendere interpretarlasrelacionesdepoderen la propiainstitucióno en otrasorganizaciones,dientes/usuarios,
públiroobjetivo,proveedores,etc. Ello implicala capacidadde identificartantoa aquellaspersonasque tomanlas
decisionescomoa lasque puedeninfluirsobrelas anteriores;asimismo,significasercapazde preverla formaen
quelosacontecimientoso lassituacionesafectarána laspersonasy gruposde laorganización.

Desarrollode Alianzas:Establecerrelacionesestratégicasentre la propiaáreade desempeñoy las otrasáreas,
equpos, Departamentos,Unidadesu organizaciones,a fin de lograrel logrode objetivos.Actúa para ronstruiry
mantenerrelacioneso redesrordialesde rontactosron aquellaspersonasinternaso externasa la organización,
valiososparaconseguirlosobjetivosorganizacionales.
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FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIFICACiÓN DEL CARGO

NOMBREDELCARGO PROFESIONALDEAPOYO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREAGESTiÓNTERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL COORDINACiÓNCOMUNAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR COORDINADOR(A)COMUNAL

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO Asesoríatécnica y territorial a la CoordinaciónComunal,sobre la
temáticade drogasy la implementaciónde los distintosámbitosde
accióndeCONACE.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Asesorar la cxmectaimplementaciónde la EstrategiaNacionalde
CARGO Drogas en los ámbitos de prevención,tratamiento,rehabilitación,
(Tareasesencialesdelcargo). reínsercióny oontrolde drogas,en el niveloomunalasignadaspor la
Segúnlossiguientescriterios:Sonde CoordinaciónComunal.
granimpactoparael cargo.Sonde Asesorar técnicamenteal CoordinadorComunalen las materiasque
nivelmayordeoomplejidad. éste requieraparael adecuadoabordajedel fenómenodedrogasen la

oomuna.
Generary promoverestrategiasde trabajooomunalcapacitaciones,
seminarios,jornadas coordinado para la implementación de la
EstrategiaNacionalde Drogas(desarrollode sistemasde intervención,
intersectorialidad,intervenciónterritorial,otras).
Coordinar,implementary supervisarel desarrollode los objetivosdel
unidadTécnica- Territorial,de acuerdoa los lineamientosentregados
porCONACEparatal efecto.
Sistematizar,evaluar y analizar la intervenciónrealizada por el
CONACEen la oomuna,en el marcode la estrategianacionalde
drogas.
Velarporlaadecuadaímplementacióny desarrollode losprogramas
nacionalesy proyectosoomunitariosimpulsadosporCONACE.
Participary desarrollartodasaquellasactividadesquesean solicitadas
pOrlaCoordinaciónoomunalparalaQestiónterritorial.

GRADODEINCIDENCIADELA Alta incidencia,la realizaciónde sus funcioneses fundamentalparael
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY cabalcumplimientode lagestiónoomunal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL
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11I. REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEl DESEMPEÑODELCARGO

DE EDUCACiÓN UNIVERSITARIAprofesional del área de las ciencias sociales o
carreras a fines.

ESPECIALIZACiÓN

DE EXPERIENCIA Nociones de planificación, ejecución y evaluación de proyectos
sociales y/oconocimientode la problemáticade drogas.

OTRASESPECIFICACIONES Manejo de TIC'S

IV. HABILIDADES Y COMPETENCIAS REQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromiso
~ Trabajoen Equipo
~ Proactividad
~ Probidad

~ Planeacióny Organización
~ Trabajobajo Presión
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FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIFICACiÓN DEL CARGO

NOMBREDELCARGO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL

UNIDADDEMAYORNIVEL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

PROFESIONALPROGRAMADEPREVENCiÓNSECUNDARIAENEL
SISTEMAEDUCATIVO

AREAGESTiÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

COORDINACiÓNCOMUNAL

COORDINADOR(A)COMUNAL

11.DESCRIPCiÓN DEL CARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONES PRINCIPALESDEL
CARGO

(Tareas esenciales del cargo).
Según los siguientes criterios: Son de
gran impacto para el cargo. Son de
nivel mayor de complejidad.

Velar por la implementacióndel Programa de Prevención Secundaria
en el sistema educativo en el nivelcomunal

Elaboracióny difusiónen cada oomunidadeducativa en que se
implementará el Programa, el plan de intervención comunal para el año
2010.
Definición de tutores de referencia en los distintos establecimientos en

que se implementa el programa.
Realización de actividades preventivas conjuntas con la comunidad
escolar, durante los meses de enero y febrero.
Apoyo para la incorporación el marro normativo y procedimental para
abordar los casos de consumo de drogas, en el reglamento interno del
establecimiento educacional.

Implementación de talleres grupales con estudiantes con presencia de
factores de riesgo y vulnerabilidad en el establecimiento.
Implementación de un Plan de Intervención individual de acuerdo a los
casos referidos.

Realización de intervenciones preventivas con familias de estudiantes
en atención individual o grupal.
Realizar la referencia asistida de estudiantes con consumo

problemático de drogas, propiciando una articulación y coordinación
permanente con la red preventiva y de salud existente en el territorio.
Implementación de iniciativas preventivas con la comunidad esoolar.

Realizar monitoreo y evaluación de actividades realizadas en el marro
del programa.
Participar en actividades de capacitación, aoompañamiento técnioo y
coordinación en el nivel regbnal y comunal de CONACE.
Colaborar con actividades que contribuyan al éxito de la
implementaciónde los programas de prevención en el sistema
educativo a nivel comunal.
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GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENlOS PRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

Alta incidencia,la realizaciónde sus funcioneses fundamentalparael
cabalcumplimientode lagestióncomunal.

111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEl DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSITARIA.ProfesionalPsicólogoo del área de las ciencias
socialesafin

ESPECIALIZACiÓN
Deseableespecializacióncomopsicólogoclínicoo educacional.Enel
casodeAsistentesSociales,deseableespecializaciónen trabajooon
familias.

DEEXPERIENCIA Con experienciade trabajo en el sistema educativo.Experienciaen
procesosdeprevencióny/otratamientodelconsumodedrogas.

OTRASESPECIFICACIONES
Experienciaenoonducirprocesosde planificación,organización,
ooordinación,seguimientoy controldeprogramasy/o prioyectossociales,
principalmentededrogas.

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

).o ConocimientosTécnicosProfesionales

).o Compromiso

).o Trabajoen Equipo
).o Proactividad
).o Probidad

).o Planeacióny Organización

).o TrabajobajoPresión



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:ProfesionaldeApoyo ComunalPREVIENEy ProfesionalProgramadePrevenciónSecundariaen

elSistemaEducativo

Definiciónde la Competencia

Compromiso: Sentir como propios los objetivosde la organización.Apoyar la implementaciónde decisiones
comprometidoporoompletoconel logrodeobjetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque interfierenconel
logrode los objetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.Cumplircon sus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Proactividad:Capacidadpara trabajarde maneraautomotivada,conbajasupervisión.Capacidadparaactuarpor
adelantado,anticipándosea crisiso problemas.

Trabajoen Equipo:Sercapazde colaborarconotros,compartiendooonocimientos,esfuerzoy recursos,en posde
objetivoscomunes,desenvolviéndoseen diferentesescenarios,con diferentespersonasy lograndoel objetivo.
Implicaalinearlos propiosesfuerzosy actividadescon losobjetivosdelequipoy de laorganización,adaptándoseen
la medidaque la situaciónlo requiera(flexibilidad).Es la intenccn de trabajarcooperativamentey desarrollar
colaboracióne interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo compet~ivamente.

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen la honestidady lealtadenel ejerciciodelcargo,
orientandolaspropiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a lamejorprestaciónde serviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny efICiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Planeacióny Organización:Establecerplanesdeacciónparasi mismoy paraotrosconobjetodegarantizarqueel
trabajose realicecorrectamente,para ello se requierefijar prioridades,discriminary reconocerinconsistencias,
decidirsobrelastareasy recursosdisponbles,programary mantenerlaconstanciaenel logrode resultados.

Trabajo bajo Presión: Capacidadde mantenerun desempeñoestablebajo presiónu oposición(Ej. Presiónde
tiempo o ambigüedad)disminuirel estrés de una maneraque sea aceptablepara las personay se logre los
resultadosesperados.
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FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO TÉCNICOSY MONITORES

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREADEGESTiÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL COORDINACiÓNCOMUNALPREVIENE

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO Apoyoa la PlanificaciónComunale implementaciónde laestrategiade
prevencióndel oonsumode drogasy sensibilizacióna institucionesy
ol"Qanizaciones,etc.,en la oomuna.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Promover,apoyary capacitarlacoordinaciónde actorese instituciones
CARGO y organizacionesen el ámbitooomunal; a travésde los programas,
(Tareasesencialesdelcargo). proyectos,iniciativasy lineamientostécnicosy administrativos de
Segúnlossiguientescriterios:Sonde CONACE.
granimpactoparael cargo.Sonde Establecerprogramasy propuestasde coordinaciónintersectorialen
nivelmayordecomplejidad. basea lineasde prevención,tratamiento,rehabilitacióny controlen

drogas.
Apoyar la gestión territorial(Previene,Proyectosen Comunassin
Previene,Gobernaciones)
Sistematizary evaluarla implementaciónde programasy proyectos
de prevención,tratamiento,rehabilitacióny oontrol,en el marro de la
estrategianacionaldedrogas.
Apoyaren los requerimientosdefinKiospor la CoordinaciónComunal
PREVIENE.

GRADODEINCIDENCIADELA Alta incidencia,la realizaciónde sus funcioneses necesariapara el
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY cumplimientode lagestiónComunal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



~ Trabajobajopresión
~ Probidad

~ Planeacióny Organización



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:Técnicosy MonitoresComunalesPREVIENE

Definiciónde la Competencia

Compromiso:Sentir como propios los objetivosde la organización.Apoyar la implementaciónde decisiones
comprometidoporcompletoconel logrodeobjetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque interfierenconel
logrode losobjetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.Cumplircon sus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Trabajoen Equipo:Sercapazde colaborarconotros,compartiendoconocimientos,esfuerzoy recursos,en posde
objetivoscomunes,desenvolviéndoseen diferentesescenarios,con diferentespersonasy lograndoel objetivo.
Implicaalinearlospropiosesfuerzosy actividadescon losobjetivosdelequipoy de laorganización,adaptándoseen
la medidaque la situaciónlo requiera(flexibilidad).Es la intencon de trabajarcooperativamentey desarrollar
colaboracióne interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo compet~ivamente.

Proactividad:Capacdadpara trabajarde maneraautomotivada,con bajasupervisión.Capacidadparaactuarpor
adelantado,anticipándosea crisiso problemas.

Trabajobajo Presión:Capacidadde mantenerun desempeñoestablebap presiónu oposición(Ej. Presiónde
tiempo o ambigüedad)disminuirel estrés de una maneraque sea aceptablepara las personay se logre los
resultadosesperados.

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen lahonestidady lealtadenel ejerciciodelcargo,
orientandolaspropiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institucon,a la mejorprestaciónde serviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny efICiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.


